
Demandante: Conjunto Residencial Plazuela del Lili. 

Demandadas: Celania Tenorio Arroyo y Marvin Caicedo de White. 

Proceso: Ejecutivo. 

Radicación: 76001-4003-010-2019-00599-00. 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, la solicitud que antecede, pendiente de por 

resolver. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 26 de agosto de 2020. 

 

ÁNGELA MARÍA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.439 ÚNICA INSTANCIA. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE. 

RAD.10-2019-00599-00. 

 

Revisada la solicitud que antecede (folio 30), se observa que la misma es procedente, pues 

la sucesión procesal que pretende el extremo activo, obedece al fallecimiento de las aquí 

demandadas, circunstancia que acreditó con los Registros Civiles de Defunción de las 

señoras: CELANIA TENORIO ARROYO y MARVIN CAICEDO DE WHITE (folios 31 y 32). 

 

Bajo ese panorama y comoquiera que la parte actora manifiesta desconocer algún heredero 

determinado de las personas antes mencionadas, es necesario entonces, integrar en 

debida forma el litisconsorcio pasivo, para lo cual se dará aplicación a lo previsto en los 

arts.68 y 87 del C.G.P., en consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la sucesión procesal de las señoras: CELANIA TENORIO 

ARROYO y MARVIN CAICEDO DE WHITE, ante el fallecimiento de dichas personas, para 

lo cual se integra como litisconsorcio pasivo a sus HEREDEROS INDETERMINADOS, 

conforme a lo reglado en los arts.68 y 87 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: EMPLAZAR a los HEREDEROS INDETERMINADOS DE CELANIA TENORIO 

ARROYO y MARVIN CAICEDO DE WHITE (Q.E.P.D.), a fin de que comparezcan ante este 

Juzgado, para que así hagan parte de la presente demanda: EJECUTIVA, instaurada por 

el: CONJUNTO RESIDENCIAL PLAZUELA DEL LILI, contra los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE CELANIA TENORIO ARROYO y MARVIN CAICEDO DE WHITE 

(Q.E.P.D.), advirtiéndoles que si no concurren, se les designará curador ad- Litem, con 

quien se proseguirá el proceso hasta su terminación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

EL JUEZ, 

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

2.-  
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